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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54 y 60 del Estatuto del partido político nacional 
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CIUDAD DE MÉXICO, A 09 DE JUNIO DE 

2024 

 

PONENCIA V 

 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

ELECTORAL. 

 

EXPEDIENTE: CNHJ-GRO-821/2024 

 

PARTE ACTORA: FREDISLINDA VÁZQUEZ 

PAZ 

 

AUTORIDAD RESPONSABLE: COMISIÓN 

NACIONAL DE ELECCIONES DE MORENA 

 

ASUNTO: Se emite acuerdo de 

Improcedencia 

 

 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA da cuenta del recurso 

de queja presentado vía correo electrónico en la cuenta oficial de esta CNHJ de 

MORENA en fecha 18 de marzo de 2024, por la C. Fredislinda Vázquez Paz, mediante 

el cual interpone medio de impugnación en contra de la Comisión Nacional de Elecciones 

por el Proceso de Insaculación, con relación a la candidatura por mayoría relativa al 

distrito electoral 27 en el Estado de Guerrero. 

 

 

Vista la cuenta, fórmese el expediente y regístrese en el libro de gobierno con clave 

CNHJ-GRO-821/2024.  

 

Consideraciones previas 

 

En términos del artículo 17 de la Constitución Federal, en relación con los artículos 49 

incisos f) y h) y de 54 del Estatuto de Morena, esta Comisión Nacional tiene la obligación 



de examinar las quejas presentadas para que, en caso de que se advierta un motivo 

manifiesto e indudable de improcedencia, deseche de plano el escrito inicial.  

 

Conviene mencionar que el motivo aludido debe ser manifiesto, es decir, tiene que 

advertirse en forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito de demanda; 

de igual modo, aquél tiene que ser indudable, lo cual resulta de la certidumbre y plena 

convicción de que la causa de improcedencia en cuestión, sea operante en el caso 

concreto, de manera que no pueda ponerse en duda por lo clara, segura y evidente que 

es su actualización. 

 

Apoya lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 90/2017 (10a.) de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: “DERECHO FUNDAMENTAL DE 

ACCESO A LA JURISDICCIÓN. SU CONTENIDO ESPECÍFICO COMO PARTE DEL 

DERECHO A LA TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA Y SU COMPATIBILIDAD 

CON LA EXISTENCIA DE REQUISITOS DE PROCEDENCIA DE UNA ACCIÓN”. 

 

Por esa razón, previo a la admisión del escrito de queja, esta Comisión Nacional procede 

a examinar la satisfacción de los requisitos de procedencia correspondientes; ello porque 

la observancia de los requisitos procesales para la activación de la maquinaria 

jurisdiccional, también forma parte de los deberes jurídicos de las personas juzgadoras 

para garantizar una tutela judicial efectiva. 

 

Análisis integral de la demanda 

 

De las consideraciones de hecho que se vierten en la demanda, la cual se trata como 

un todo, se obtiene lo siguiente: 

 

 HECHOS  

 

5. Que el día 14 de marzo del año 2024, la Comisión Nacional de Elecciones 

del partido MORENA, llevó a cabo la insaculación o sorteo para definir a las 

y los candidatos que habrían de representar a nuestro instituto político al 

cargo de Diputado Local por la vía de mayoría relativa. 

 

-6. Que el día 14 de marzo del año 2024, de manera sorpresiva el partido 

MORENA registró ante el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerreo, la lista de candidatas y candidatos a diputados locales 

por la vía de mayoría relativa, entre otros el de mayoría relativa, en específico 

en el distrito electoral local 27, quedando de la siguiente manera: 

 

(…) 

 



Como se puede apreciar de la anterior gráfica la cual es información pública 

y está disponible en la página web del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, el candidato propietario registrado en el 

distrito electoral local en la lista de diputados por la vía de mayoría relativa 

en el distrito electoral local 27 en Tlapa, es la persona que responde al 

nombre de ARISTÓTELES TITO ARROYO, quien no se inscribió 

oportunamente para dicha candidatura, ni realizo los cursos que establece la 

normativa partidista; violándose por lo tanto lo establecido en la 

CONVOCATORIA AL PROCESO DE SELECCIÓN DE MORENA PARA 

CANDIDATURAS A CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES, 

AYUNTAMIENTOS, ALCALDÍAS, PRESIDENCIAS DE COMUNIDAD Y 

JUNTAS MUNICIPALES, SEGÚN SEA EL CASO, EN LOS PROCESOS 

LOCALES CONCURRENTES 2023-2024, en sus Bases Primera, Segunda, 

Tercera, Cuarta, segundo párrafo, inciso b), Séptima y Novena, Inciso A), que 

a la letra dicen: 

 

(…) 

 

Ahora bien, bajo una interpretación de lógica jurídica y en razón a que lo 

establecido en las Bases anteriores, es indudable que esta debe de ser las 

que apliquen para tales circunstancias, y en este caso tenemos que la 

Comisión Nacional de Elecciones cometió un grave error y violaciones a la 

Convocatoria que nos rige, así como a la normativa partidista, en la 

designación como candidato al C. ARISTÓTELES TITO ARROYO, a 

diputado de mayoría relativa en el distrito electoral local 27. 

 

Lo anterior, ya que en ningún momento se registró como precandidato al 

referido cargo el C. ARISTÓTELES TITO ARROYO, lo cual demuestro con el 

listado de precandidatos registrados a los distritos electorales locales por 

mayoría relativa en Guerrero, en archivo digital, coristante de 126 hojas, 

mismo que anexo a mi escrito de demanda; con este actuar la Comisión 

Nacional de Elecciones violenta flagrantemente lo establecido en la citada 

Base Primera, ya que le permite al C. Aristóteles Tito Arroyo aspirar a un 

cargo para el cual nunca se registró, dando así un trato que discrimina a 

quienes si nos registramos oportunamente y no nos garantiza un derecho a 

la participación plena y violenta mi derecho político electoral a ser votada con 

este actuar. 

 
De lo anterior se logra desprender que la C. FREDISLINDA VÁZQUEZ PAZ, señala 

como acto impugnado, entre otras cuestiones el proceso de insaculación y la supuesta 

selección del C. Aristóteles Tito Arroyo como candidato para la diputación por mayoría 

relativa al distrito electoral 27 en el Estado de Guerrero para el proceso local concurrente 



2023-2024. 

 

Lo que atribuye en calidad de autoridad responsable a la Comisión Nacional de 

Elecciones de MORENA. 

 

IMPROCEDENCIA 
 
Analizadas las constancias de autos, esta Comisión Nacional estima que la queja 

presentada debe decretarse improcedente, al actualizarse la hipótesis prevista en el 

artículo 22, inciso e), fracción II del Reglamento; el cual refiere lo siguiente:  

 
Artículo 22. Cualquier recurso de queja se declarará improcedente cuando: 
(...) 
e) El recurso de queja sea frívolo. Se entenderá por frivolidad lo siguiente: 
(…) 
II. Aquellas que refieran hechos que resulten falsos o inexistentes de la 
sola lectura cuidadosa del escrito y no se presenten las pruebas 
mínimas para acreditar su veracidad; 
(...) 

 
Análisis del caso 

 

En el presente asunto se actualiza la causal de improcedencia invocada porque al 

analizar el escrito de demanda, la actora controvierte el proceso de insaculación y la 

supuesta designación de una persona de la que se denuncia adicionalmente que 

supuestamente no realizó su registro para participar en el proceso de mérito.  

 

Para demostrar su dicho la parte actora ofrece los siguientes medios de prueba: 

 

1. LA DOCUMENTAL.- Consistente en copia de mi credencial para votar 

expedida por el Instituto Nacional Electoral. Esta prueba la relaciono con 

todos y cada uno de los hechos de la presente queja. 

 

2. LA DOCUMENTAL. Consistente en el folio 153133 de la Solicitud de la 

Inscripción al Proceso Interno de Selección de la Candidatura a la Diputación 

Local de mayoría relativa en el distrito 27. Esta prueba la relaciono con todos 

y cada uno de los hechos de la presente queja. 

 

3. LA DOCUMENTAL.- Consistente en la Constancia por haber acreditado 

satisfactoriamente el "Programa de Formación Política Intensivo", llevado a 



cabo en febrero de 2024, expedido por el Instituto Nacional de Formación 

Política de MORENA. 

 

4. LA DOCUMENTAL. Consistente en una gráfica que se encuentra inserta 

en el presente documento el cual contiene la lista de candidaturas a 

diputaciones locales de mayoría relativa en el distrito 27, por el partido 

MORENA, para el Estado de Guerrero. Esta prueba la relaciono con todos y 

cada uno de los hechos de la presente queja. 

 

5. EL INFORME DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ELECCIONES. Que 

deberá de rendir respecto de la valoración de perfiles de los aspirantes y 

dictamen respectivo. 

 

6. DOCUMENTAL. Escrito mediante el cual solicito a la Comisión Nacional 

de Elecciones diversa documentación relacionada con el registro y 

calificación de aspirantes a diputado de mayoría relativa en el distrito 27. 

 

7. LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. - Que no es más lo que integre 

el presente expediente al cargo de diputado local en el Estado de Guerrero, 

por la vía plurinominal en el proceso electoral 2020-2021. Esta prueba la 

relaciono con todos y cada uno de los hechos de la presente queja. 

 

8. LA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA. - 

Consistente en la valoración que realice ese órgano de acuerdo al ámbito 

jurídico y la sana critica. Esta prueba la relaciono con todos y cada uno de 

los hechos de la presente queja. 

 

De las anteriores pruebas no se desprende el mínimo indicio que sea suficiente para  

acreditar la veracidad de los hechos que afirma, le causan agravio por lo que no resultan 

idóneas para sustentar su dicho y con lo que presenta, esta Comisión de Justicia estima 

que no son los necesarios, idóneos ni pertinentes para analizar a fondo la controversia 

planteada, con independencia del valor y alcance demostrativo que se le confiera para 



verificar los hechos que son materia de la impugnación1.  

 

Ahora bien, la carga de la prueba recae en la parte actora, quien debe probar los hechos 

en que funda su demanda.  

 

Este principio se basa en la lógica y la justicia, ya que es la actora quien afirma la 

existencia de un derecho o una obligación, y por tanto, es quien debe aportar las 

pruebas que lo demuestren. 

 

Se sustenta lo anterior en la jurisprudencia 12/2010 de rubro CARGA DE LA PRUEBA. 

EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR CORRESPONDE AL 

QUEJOSO O DENUNCIANTE2. 

 

De la interpretación de los artículos 41, base III, apartado D, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 367 a 369 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte 
que, en el procedimiento especial sancionador, mediante el cual la 
autoridad administrativa electoral conoce de las infracciones a la 
obligación de abstenerse de emplear en la propaganda política o electoral 
que se difunda en radio y televisión, expresiones que denigren a las 
instituciones, partidos políticos o calumnien a los ciudadanos, la carga de 
la prueba corresponde al quejoso, ya que es su deber aportarlas desde la 
presentación de la denuncia, así como identificar aquellas que habrán de 
requerirse cuando no haya tenido posibilidad de recabarlas; esto con 
independencia de la facultad investigadora de la autoridad electoral. 

 

En este orden de ideas es inconcuso que para la interposición de la demanda se 

actualiza lo previsto en el artículo 22 inciso e) fracción II del Reglamento de la Comisión 

Nacional de Honestidad y Justicia, por lo que, en razón de lo expuesto en líneas 

anteriores, lo conducente es decretar su improcedencia. 

 

VISTA la cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 49 inciso n), 54 y 56 

del Estatuto de MORENA, así como del artículo 22 inciso e), fracción II, del Reglamento 

de la CNHJ, las y los integrantes de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia. 

 

ACUERDAN 

 

PRIMERO. Fórmese y regístrese el expediente para el recurso referido con el número 

 
1 En los precedentes que dieron origen a la jurisprudencia 33/2022 de rubro “FRIVOLIDAD 
CONSTATADA AL EXAMINAR EL FONDO DE UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN. PUEDE DAR LUGAR 
A UNA SANCIÓN AL ROMOVENTE”, se advierte que para estar en posibilidad de decretar la 
actualización de la causal de improcedencia atinente es necesario que en el estudio de la controversia 
planteada se analicen las pruebas a la luz de los hechos narrados en la demanda. 
2 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 3, Número 6, 2010, páginas 12 y 13. 



CNHJ-GRO-821/2024, en el Libro de Gobierno. 

 

SEGUNDO. Es improcedente el recurso de queja promovido por la C. FREDISLINDA 

VÁZQUEZ PAZ en virtud de lo expuesto en este Acuerdo. 

 

TERCERO. Notifíquese a la parte actora del presente acuerdo para los efectos 

estatutarios y legales a los que haya lugar. 

 

CUARTO. Publíquese en estrados electrónicos de este órgano jurisdiccional por un 

plazo de 5 días a efecto de dar publicidad al mismo y notificar a las partes e interesados. 

 

QUINTO. Archívese el presente asunto como total y definitivamente concluido, una vez 

quede firme. 

 

Así lo acordaron por unanimidad las y los integrantes de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA. 

 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 

 

  

 



 
  

CIUDAD DE MÉXICO, A 9 DE JUNIO DE 2024 
 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL 
 
EXPEDIENTE: CNHJ-COAH-817/2024 
 
PARTE ACTORA: Luis Alberto Zavala  
Díaz. 
 
 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS ELECTRÓNICOS 
 

A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS 
P R E S E N T E S  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54 y 60 del Estatuto del partido político nacional 
MORENA; 11 y 12 del Reglamento de la CNHJ y 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral; y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de 
improcedencia emitido por la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, de fecha 9 
de junio del año en curso, dentro del expediente al rubro indicado, para los efectos emitidos en el 
mismo, se anexa copia, la cual queda fijada en los estrados electrónicos de este órgano 
jurisdiccional junto con la presente cédula, a efecto de notificar a las partes y demás interesados, 
siendo las 14:00 horas del 9 de junio 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. GRECIA ARLETTE VELAZQUEZ ALVAREZ 
SECRETARIA DE PONENCIA 5 

CNHJ-MORENA 
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Ciudad de México, a 9 de junio de 2024 

PONENCIA V 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL  

EXPEDIENTE: CNHJ-COAH-817/2024 

PARTE ACTORA: LUIS ALBERTO ZAVALA 

DÍAZ 

ASUNTO: SE EMITE ACUERDO DE 

IMPROCEDENCIA 

 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA1, da cuenta del 
escrito de queja sin fecha y recibido vía correo electrónico el día 25 de abril de 2024, 
promovido por el C. Luis Alberto Zavala Díaz. 

Vista la demanda presentada; fórmese expediente y regístrese en el libro de 
gobierno con la clave CNHJ-COAH-817/2024. 

Consideraciones previas 
 

En términos del artículo 17 de la Constitución Federal, en relación con los incisos h) 
y f) del artículo 49 y 54 de los Estatutos de Morena, se impone a esta Comisión 
Nacional la obligación de examinar las quejas presentadas para que, en caso de 
que se advierta un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, deseche de 
plano el escrito inicial. 
 
Conviene mencionar que el motivo aludido debe ser manifiesto, es decir, tiene que 
advertirse en forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito de 
demanda; de igual modo, aquél tiene que ser indudable, lo cual resulta de la 
certidumbre y plena convicción de que la causa de improcedencia en cuestión, sea 
operante en el caso concreto, de manera que no pueda ponerse en duda por lo 
clara, segura y evidente que es su actualización. 
 

 
1 En adelante Comisión Nacional. 
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Apoya lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 90/2017 (10a.) de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: “DERECHO FUNDAMENTAL DE 
ACCESO A LA JURISDICCIÓN. SU CONTENIDO ESPECÍFICO COMO PARTE 
DEL DERECHO A LA TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA Y SU 
COMPATIBILIDAD CON LA EXISTENCIA DE REQUISITOS DE PROCEDENCIA 
DE UNA ACCIÓN”. 
 
Por esa razón, previo a la admisión del escrito de queja, esta Comisión Nacional 
procede a examinar la satisfacción de los requisitos de procedencia 
correspondientes; ello porque la observancia de los requisitos procesales para la 
activación de la maquinaria jurisdiccional, también forma parte de los deberes 
jurídicos de las personas juzgadoras para garantizar una tutela judicial efectiva. 
 

Análisis Integral de la Demanda 
 
El estudio de la presente queja se efectúa en términos de la jurisprudencia 2/1998, 
sustentada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, cuyo rubro establece: “AGRAVIOS. PUEDEN ENCONTRARSE EN 
CUALQUIER PARTE DEL ESCRITO INICIAL”, que ordena el examen total de los 
medios de impugnación presentados ante las autoridades electorales. 

Del análisis del escrito de queja se obtiene que el motivo de queja radica en 
controvertir: 

“(…) la cancelación del registro de Luis Fernando Salazar Fernández, como 
candidato al Senado de la República por el Estado de Coahuila, esto por 
violación grave a los estatutos y principios del partido MORENA al haber 
incurrido en actos de corrupción, (…)”. 

 
Improcedencia 

La causal de improcedencia que se estima actualizada se encuentra prevista en el 
artículo 22, inciso a) del Reglamento de la Comisión Nacional, que a la letra 
dispone: 

“Artículo 22. Cualquier recurso de queja se declarará improcedente cuando: 
a) La o el quejoso no tenga interés en el asunto; o teniéndolo no se afecte su 
esfera jurídica”. 

 

Marco jurídico 
 

Al respecto, el Tribunal Electoral2 ha determinado que se materializa el interés 
jurídico procesal cuando: i) se plantea en la demanda la afectación de algún 
derecho sustancial del promovente, y ii) este demuestra que la intervención de la 

 
2 Jurisprudencia 7/2002, de rubro “INTERÉS JURÍDICO DIRECTO PARA PROMOVER MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN. REQUISITOS PARA SU SURTIMIENTO” 
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autoridad jurisdiccional es necesaria y útil para reparar dicha afectación. 
 
En un sentido semejante, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha considerado que los elementos constitutivos del interés jurídico consisten 
en: i) la existencia del derecho subjetivo que se dice vulnerado, y ii) que el acto de 
autoridad afecta ese derecho, de lo que se puede derivar el agravio 
correspondiente3. 
 
De lo anterior se advierte que tiene un interés jurídico quien es titular de un derecho 
subjetivo, como los derechos político-electorales relacionados con la auto 
organización y auto determinación de los partidos políticos reconocidos en el 
artículo 41 de la Constitución, y se encuentra frente a un acto que puede afectar ese 
derecho de alguna manera. 
 
Así, quien pretende acudir a un mecanismo de tutela judicial debe estar ante una 
situación en donde es factible que se incida de manera directa e inmediata sobre su 
esfera jurídica de derechos, debiendo además, cumplir con la carga procesal que 
establece la normativa aplicable al acto que se combate, consistente en que el 
promovente de la queja debe demostrar su interés jurídico, en virtud de que una 
cosa es la existencia del acto en sí mismo y otra el perjuicio que éste pueda deparar 
a la persona en concreto. 
 
Ahora bien, existe otro tipo de interés llamado legítimo, el cual, no se asocia a 
la existencia de un derecho subjetivo, sino a que la tutela jurídica corresponda a la 
"especial situación frente al orden jurídico”. 
 
Para probar el interés legítimo, deberá acreditarse que: a) exista una norma 
constitucional en la que se establezca o tutele algún interés legítimo en beneficio de 
un derecho de una colectividad; b) el acto reclamado transgreda ese interés 
legítimo, por la situación que guarda el ciudadano accionante frente al ordenamiento 
jurídico ya sea de manera individual o colectiva; y c) el promovente pertenezca a 
esa colectividad. 
 
Así, el interés legítimo supone una afectación jurídica a la esfera de derechos de 
quien reclama la violación, por lo cual éste debe demostrar ese agravio y su 
pertenencia al grupo que en específico sufrió o sufre el agravio que se aduce en la 
demanda. Los elementos constitutivos del interés legítimo son concurrentes, por 
tanto, basta la ausencia de alguno de ellos para que el medio de defensa intentado 
sea improcedente. 
 
Finalmente, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

 
3 De conformidad con la jurisprudencia de rubro INTERÉS LEGÍTIMO E INTERÉS JURÍDICO. SUS ELEMENTOS 

CONSTITUTIVOS COMO REQUISITOS PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, CONFORME AL ARTÍCULO 107, 
FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Jurisprudencia; 10ª época, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 64, marzo de 2019, Tomo II, pág. 1598, número de 
registro 2019456. 
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Federación al resolver el juicio de la ciudadanía SUP-JDC-699/2021 sostuvo que 
no se cuenta con el interés jurídico necesario para controvertir procesos internos, 
cuando del análisis a las constancias que obran en autos, no se advierte que se 
haya acreditado haber llevado a cabo su registro conforme a las bases previstas en 
la convocatoria atinente. 
 

Caso Concreto 
 

En el presente asunto, se tiene que el C. Luis Alberto Zavala Díaz, controvierte la 
designación del C. Luis Fernando Salazar Fernández, como candidato al Senado 
de la República por el Estado de Coahuila y solicita la cancelación de su registro. 
 
Como se anunció en párrafos precedentes, para estar en aptitud de controvertir 
actos relacionados con los procesos de selección de candidaturas organizados por 
Morena, de acuerdo con lo indicado por la Sala Superior, se necesita satisfacer el 
requisito consistente en acreditar la participación en esos procesos. 
 
Al respecto, esta Comisión Nacional advierte que el impugnante no acredita 
haberse inscrito en términos de lo previsto por la Convocatoria para el proceso de 
selección de candidaturas que ahora combate, pues no se obtiene evidencia alguna 
que demuestre fehacientemente que la persona quejosa se registró al proceso de 
selección de candidaturas en términos de la Convocatoria. 
 
Lo anterior, porque de conformidad con la Base Primera de la Convocatoria, la etapa 
de solicitud de inscripción debía realizarse en los términos siguientes: 

 
PRIMERA. DE LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN. La solicitud de inscripción 
para ser registrados como aspirantes para ocupar las candidaturas de 
MORENA se realizará ante la Comisión Nacional de Elecciones, en los 
términos siguientes:  
a) A efecto de garantizar al máximo el derecho de participación, la solicitud 
de inscripción para ser registrado será en línea. 
b) El registro en línea se hará a través de la página de internet: 
http://registro.morena.app  
c) La solicitud de inscripción para el registro se abrirá en las fechas 
señaladas por entidad federativa y por cada cargo de acuerdo con lo 
señalado en el Cuadro 1, en el periodo comprendido de las 00:00 horas 
del día inicial hasta las 23:59 horas del día en que termina el periodo 
correspondiente, hora de la Ciudad de México.  
d) El sistema de registro emitirá el acuse correspondiente del envío de la 
solicitud de inscripción para ser registrado en el proceso interno de definición, 
sin que este documento garantice la procedencia del registro, así como 
tampoco genera expectativa de derecho alguno, salvo el correspondiente 
derecho de información. 
 
(Énfasis añadido) 

 
En el asunto que nos ocupa el actor no acredita su participación en el proceso 
electivo interno que recurre mediante documento alguno que acredite su 

http://registro.morena.app/
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participación en él, pues debió ofrecer aquellos que demostraran su 
participación en el proceso electivo del cual se está quejando.  

Por lo que se activa lo previsto por el artículo 52, en relación con el 53 del 
Reglamento de esta Comisión Nacional de Honestidad y Justicia que disponen que 
las partes asumirán las cargas de sus pretensiones por lo que, quien afirma se 
encuentra obligado a acreditar su aseveración, lo que en el caso no sucedió. 

Por lo que, para acreditar que las personas aspirantes se inscribieron correctamente 
al proceso de selección, la Convocatoria previó emitir un acuse para tales efectos, 
documento idóneo que debió ser ofertado por la parte actora, con el propósito de 
acreditar que participó en dicho proceso y así, corroborar la calidad de aspirante.  

Por ello, carece de motivo suficiente para acudir a controvertir actos relacionados 
con el proceso de selección de candidaturas establecido en la Convocatoria, 
refrendando que sólo quienes concursan en dicho proceso interno,  
se encuentran en aptitud de controvertir aspectos relacionados con las etapas 
que se contemplan en la Convocatoria. 
 
En conclusión, el quejoso no prueba contar con interés jurídico en el asunto 
dado que no acompaña documento alguno con el que pueda sustentar que es 
participante del proceso de selección interna en el que ocurrió la falta demandada 
y que, supuestamente, le causaría un agravio a su esfera jurídica y de derechos 
por lo que, al no acreditarse el vínculo jurídico requerido, no resulta posible 
considerarla con la facultad de recurrir las presuntas violaciones que reclama. 

Lo que encuentra asidero en la ejecutoria de la Sala Superior invocada en el 
apartado que precede, conforme al cual, es insuficiente el interés jurídico cuando 
no se demuestra haber participado en el proceso interno que se combate y que 
asimismo, sustenta la jurisprudencia 27/2013 de la Sala Superior, de rubro 
“INTERÉS JURÍDICO. LOS PRECANDIDATOS REGISTRADOS LO TIENEN 
PARA IMPUGNAR LOS ACTOS RELATIVOS AL PROCESO ELECTIVO 
INTERNO EN QUE PARTICIPAN4”. 
 
En sentido similar ha resuelto el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en los juicios SCM-JDC-205/2021, ST-JDC-192/2021, SX-JDC-190-
2021. 
 
Por todo lo anterior, es inconcuso que para la interposición de la demanda se 
actualiza lo previsto en el artículo 22 inciso a) del Reglamento de la CNHJ por lo 
que, lo conducente es decretar su improcedencia. 
 

 
4 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, Año 6, Número 13, 2013, páginas 49 y 50. 



6 
CNHJ-P5 
 

Con fundamento en los artículos 49 inciso n), 54 y 56 del Estatuto de MORENA,  
así como del artículo 22 inciso a) del Reglamento de la CNHJ,  
los integrantes de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia 
 

ACUERDAN 

PRIMERO. Fórmese y archívese el expediente para el recurso referido con el 
número CNHJ-COAH-817/2024 regístrese en el Libro de Gobierno. 

SEGUNDO. Es improcedente el recurso de queja presentado por el  
C. Luis Alberto Zavala Díaz, en virtud de lo expuesto en el presente Acuerdo. 

TERCERO. Notifíquese a la actora del presente acuerdo para los efectos 
estatutarios y legales a los que haya lugar. 
 
CUARTO. Publíquese durante 5 días hábiles, en estrados electrónicos de este 
órgano jurisdiccional el presente acuerdo a fin de notificar a las partes y demás 
personas interesadas, para los efectos estatutarios y legales a que haya lugar. 

QUINTO. Archívese el presente asunto como total y definitivamente concluido, una 
vez quede firme. 
 
Así lo acordaron por unanimidad las y los integrantes de la Comisión Nacional 
de Honestidad y Justicia de MORENA, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 122 inciso f) del reglamento de la CNHJ. 
 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 
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CIUDAD DE MÉXICO, A 9 DE JUNIO DE 2024 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL 

EXPEDIENTE: CNHJ-GRO-816/2024 

PARTE ACTORA: Raquel Maldonado García. 

 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS ELECTRÓNICOS 

A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS 

P R E S E N T E S  

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54 y 60 del Estatuto del partido político 

nacional MORENA; 11 y 12 del Reglamento de la CNHJ y 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; y en cumplimiento 

a lo ordenado en el acuerdo de improcedencia emitido por la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA, de fecha 9 de junio del año en curso, dentro del 

expediente al rubro indicado, para los efectos emitidos en el mismo, se anexa copia, la 

cual queda fijada en los estrados electrónicos de este órgano jurisdiccional junto con la 

presente cédula, a efecto de notificar a las partes y demás interesados, siendo las 14:00 

horas del 9 de junio 2024. 

 

 

 

 

LIC. GRECIA ARLETTE VELAZQUEZ ALVAREZ 
SECRETARIA DE PONENCIA 5 

CNHJ-MORENA 
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Ciudad de México, a 9 de junio de 2024 

PONENCIA V 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL  

EXPEDIENTE: CNHJ-GRO-816/2024 

PARTE ACTORA: RAQUEL MALDONADO 

GARCÍA 

ASUNTO: SE EMITE ACUERDO DE 

IMPROCEDENCIA 

 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA1, da cuenta del 
escrito de queja recibido físicamente en la Sede Nacional de nuestro partido el día 
18 de abril de 2024, promovido por la C. Raquel Maldonado García por medio 
controvierte la designación de la C. Orquídea Cuellar Guerrero como candidata de 
este instituto político a la Presidencia Municipal de Tlalixtaquilla de Maldonado, 
Guerrero para el proceso electoral 2023-2024. 

Vista la demanda presentada; fórmese expediente y regístrese en el libro de 
gobierno con la clave CNHJ-GRO-816/2024. 

Consideraciones previas 
 

En términos del artículo 17 de la Constitución Federal, en relación con los incisos h) 
y f) del artículo 49 y 54 de los Estatutos de Morena, se impone a esta Comisión 
Nacional la obligación de examinar las quejas presentadas para que, en caso de 
que se advierta un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, deseche de 
plano el escrito inicial. 
 
Conviene mencionar que el motivo aludido debe ser manifiesto, es decir, tiene que 
advertirse en forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito de 
demanda; de igual modo, aquél tiene que ser indudable, lo cual resulta de la 
certidumbre y plena convicción de que la causa de improcedencia en cuestión, sea 

 
1 En adelante Comisión Nacional. 
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operante en el caso concreto, de manera que no pueda ponerse en duda por lo 
clara, segura y evidente que es su actualización. 
 
Apoya lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 90/2017 (10a.) de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: “DERECHO FUNDAMENTAL DE 
ACCESO A LA JURISDICCIÓN. SU CONTENIDO ESPECÍFICO COMO PARTE 
DEL DERECHO A LA TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA Y SU 
COMPATIBILIDAD CON LA EXISTENCIA DE REQUISITOS DE PROCEDENCIA 
DE UNA ACCIÓN”. 
 
Por esa razón, previo a la admisión del escrito de queja, esta Comisión Nacional 
procede a examinar la satisfacción de los requisitos de procedencia 
correspondientes; ello porque la observancia de los requisitos procesales para la 
activación de la maquinaria jurisdiccional, también forma parte de los deberes 
jurídicos de las personas juzgadoras para garantizar una tutela judicial efectiva. 
 

Análisis Integral de la Demanda 
 
El estudio de la presente queja se efectúa en términos de la jurisprudencia 2/1998, 
sustentada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, cuyo rubro establece: “AGRAVIOS. PUEDEN ENCONTRARSE EN 
CUALQUIER PARTE DEL ESCRITO INICIAL”, que ordena el examen total de los 
medios de impugnación presentados ante las autoridades electorales. 

Del análisis del escrito de queja se obtiene que el motivo de queja radica en 
controvertir: 

“ACTO O RESOLUCIÓN IMPUGNADA.- Lo es la designación y 
registro de la C. ORQUÍDEA CUELLAR GUERRERO como candidata 
por parte del Comité Ejecutivo Estatal de MORENA en Guerrero, a la 
Presidencia Municipal del Municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado, 
Guerrero”. 

 
IMPROCEDENCIA  

En el presente asunto se actualiza la causal de improcedencia prevista en el  
artículo 22 inciso e) fracción I del reglamento interno que a la letra indica: 
 

“Artículo 22. Cualquier recurso de queja se declarará improcedente 
cuando: 
 

e) El recurso de queja sea frívolo. Se entenderá por frivolidad lo 
siguiente 
 

I. Las quejas en las cuales se formulen pretensiones que no se 
pueden alcanzar jurídicamente, por ser notorio y evidente que no se 
encuentran al amparo del derecho”. 
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Caso concreto 

En el caso, se tiene a la actora inconformándose en contra del proceso interno 
de selección de candidatos para el proceso electoral 2023-2024. 
 
Ahora bien, con independencia de que le asista o no la razón respecto de las 
violaciones alegadas, lo cierto es que la pretensión solicitada no resulta 
jurídicamente alcanzable al ser irreparable la violación señalada y,  
en consecuencia, materialmente imposible la restitución en el uso y goce del 
derecho presuntamente conculcado. 

Es de explorado Derecho que un medio de defensa es improcedente cuando resulta 
material y jurídicamente imposible reparar la violación aducida por haberse 
cometido en una etapa ya concluida del proceso electoral por lo que no tiene objeto 
alguno iniciar el procedimiento jurisdiccional correspondiente. 

El objeto de las sentencias que se emiten es restituir a quien promueve en el uso y 
goce de los derechos político-electorales afectados por lo que, tratándose de actos 
consumados e irreparables, no es posible analizar los agravios para pronunciarse 
de fondo en el asunto, pues aun cuando le pudiera asistir la razón a la actora en 
cuanto a las irregularidades que alega, ya no sería posible su restitución. 

En suma, si el 2 de junio del año en curso se celebró la jornada electoral,  
nos encontramos actualmente en otra etapa del proceso: la de resultados 
electorales, por lo que ya no es posible reparar las violaciones señaladas por quien 
promueve. Es decir, la resolución de fondo del asunto no podría traer ninguna 
consecuencia jurídica en favor de la promovente ya que la jornada electiva ya se 
ha llevado a cabo. 

En conclusión, las violaciones demandadas forman parte de la etapa de los 
actos previos a la elección y toda vez que ésta concluye al iniciarse la jornada 
electoral, con base en el principio de definitividad de las etapas electorales, 
resultan irreparables durante la etapa de resultados electorales las 
violaciones reclamadas que se hubiesen cometido en la preparación de la 
elección. 

Sirva como sustento de lo anterior el siguiente criterio judicial: 

“PREPARACIÓN DE LA ELECCIÓN. SUS ACTOS PUEDEN 
REPARARSE MIENTRAS NO INICIE LA ETAPA DE JORNADA 
ELECTORAL. Cuando en un juicio de revisión constitucional electoral 
se impugna un acto comprendido dentro de la etapa de preparación 
de la elección debe considerarse, por regla general, que la 
reparación solicitada es material y jurídicamente posible dentro 
de los plazos electorales, hasta en tanto no inicie la siguiente 
etapa del proceso comicial, que es la jornada electoral.  
Así se considera, toda vez que el artículo 41, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que la 
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finalidad del establecimiento de un sistema de medios de impugnación 
es garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los 
actos y resoluciones electorales, así como dar definitividad y 
garantizar la legalidad de las distintas etapas de los procesos 
electorales, de lo que se puede concluir que las resoluciones y actos 
emitidos y llevados a cabo por las autoridades electorales en 
relación con el desarrollo de un proceso electoral, adquieren 
definitividad a la conclusión de cada una de las etapas en que 
dichos actos se emiten, lo cual se prevé con la finalidad esencial 
de otorgar certeza al desarrollo de los comicios y seguridad 
jurídica a los participantes en los mismos. De esta forma, si la ley 
ordinariamente establece como etapas del proceso electoral la de 
preparación de la elección, jornada electoral y de resultados y 
declaración de validez, las cuales se desarrollan de manera continua 
y sin interrupciones, por lo que la conclusión de una implica el 
comienzo de la siguiente, es claro que cualquier irregularidad que 
se suscite en alguna de las fases de la etapa de preparación del 
proceso electoral es reparable mientras no se pase a la siguiente 
etapa, pues es el punto fijado como límite para el medio 
impugnativo, al establecerse como una de sus finalidades otorgar 
definitividad a cada etapa del proceso electoral, para estar en 
condiciones de iniciar la inmediata siguiente. Así, cuando se 
impugne la negativa de la autoridad administrativa electoral de 
registrar y aprobar un convenio de coalición, el hecho de que durante 
la secuela impugnativa concluya el plazo para el registro de 
candidatos, no puede traer como consecuencia que la reparación 
solicitada no resulte posible, porque esta posibilidad sólo se 
actualizará hasta el momento que inicie la jornada electoral, y en todo 
caso, la sentencia estimatoria, deberá precisar sus efectos y alcances 
para restituir al o los agraviados en el pleno uso y disfrute del derecho 
infringido”. 

Todo lo anteriormente expuesto ha sido confirmado por la Sala Regional 
Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en los 
expedientes SM-JDC-587/2021, SM-JDC-588/2021 y SM-JDC-589/2021. 

En conclusión, al actualizarse para la interposición de la demanda lo previsto 
en el artículo 22 inciso e) fracción I del Reglamento de la CNHJ, en razón de 
lo expuesto en líneas anteriores, lo conducente es decretar improcedente el 
presente asunto. 

Con fundamento en los artículos 49 inciso n), 54 y 56 del Estatuto de MORENA,  
así como del artículo 22 inciso e) fracción I del Reglamento de la CNHJ,  
los integrantes de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia 
 

ACUERDAN 

PRIMERO. Fórmese y archívese el expediente para el recurso referido con el 
número CNHJ-GRO-816/2024 regístrese en el Libro de Gobierno. 
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SEGUNDO. Es improcedente el recurso de queja presentado por la  
C. Raquel Maldonado García, en virtud de lo expuesto en el presente Acuerdo. 

TERCERO. Notifíquese vía estrados digitales a la actora del presente acuerdo 
para los efectos estatutarios y legales a los que haya lugar, toda vez que no 
proporciona correo electrónico. 
 
CUARTO. Publíquese durante 5 días hábiles, en estrados electrónicos de este 
órgano jurisdiccional el presente acuerdo a fin de notificar a las partes y demás 
personas interesadas, para los efectos estatutarios y legales a que haya lugar. 

QUINTO. Archívese el presente asunto como total y definitivamente concluido, una 
vez quede firme. 
 
Así lo acordaron por unanimidad las y los integrantes de la Comisión Nacional 
de Honestidad y Justicia de MORENA, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 122 inciso f) del reglamento de la CNHJ. 
 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
  

CIUDAD DE MÉXICO, A 9 DE JUNIO DE 2024 
 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL 
 
EXPEDIENTE: CNHJ-GTO-819/2024 
 
PARTE ACTORA: Marina Moreno  
Maldonado 
 
 
 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS ELECTRÓNICOS 
 

A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS 
P R E S E N T E S  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54 y 60 del Estatuto del partido político nacional 
MORENA; 11 y 12 del Reglamento de la CNHJ y 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral; y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de 
improcedencia emitido por la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, de fecha 9 
de junio del año en curso, dentro del expediente al rubro indicado, para los efectos emitidos en el 
mismo, se anexa copia, la cual queda fijada en los estrados electrónicos de este órgano 
jurisdiccional junto con la presente cédula, a efecto de notificar a las partes y demás interesados, 
siendo las 14:00 horas del 9 de junio 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. GRECIA ARLETTE VELAZQUEZ ALVAREZ 
SECRETARIA DE PONENCIA 5 

CNHJ-MORENA 
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Ciudad de México, a 9 de junio de 2024 

PONENCIA V 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL  

EXPEDIENTE: CNHJ-GTO-819/2024 

PARTE ACTORA: MARINA MORENO 

MALDONADO 

ASUNTO: SE EMITE ACUERDO DE 

IMPROCEDENCIA 

 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA1, da cuenta del 
escrito de queja de 19 de abril de 2024 y recibido vía correo electrónico en misma 
fecha, promovido por la C. Marina Moreno Maldonado. 

Vista la demanda presentada; fórmese expediente y regístrese en el libro de 
gobierno con la clave CNHJ-GTO-819/2024. 

Consideraciones previas 
 

En términos del artículo 17 de la Constitución Federal, en relación con los incisos h) 
y f) del artículo 49 y 54 de los Estatutos de Morena, se impone a esta Comisión 
Nacional la obligación de examinar las quejas presentadas para que, en caso de 
que se advierta un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, deseche de 
plano el escrito inicial. 
 
Conviene mencionar que el motivo aludido debe ser manifiesto, es decir, tiene que 
advertirse en forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito de 
demanda; de igual modo, aquél tiene que ser indudable, lo cual resulta de la 
certidumbre y plena convicción de que la causa de improcedencia en cuestión, sea 
operante en el caso concreto, de manera que no pueda ponerse en duda por lo 
clara, segura y evidente que es su actualización. 
 

 
1 En adelante Comisión Nacional. 
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Apoya lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 90/2017 (10a.) de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: “DERECHO FUNDAMENTAL DE 
ACCESO A LA JURISDICCIÓN. SU CONTENIDO ESPECÍFICO COMO PARTE 
DEL DERECHO A LA TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA Y SU 
COMPATIBILIDAD CON LA EXISTENCIA DE REQUISITOS DE PROCEDENCIA 
DE UNA ACCIÓN”. 
 
Por esa razón, previo a la admisión del escrito de queja, esta Comisión Nacional 
procede a examinar la satisfacción de los requisitos de procedencia 
correspondientes; ello porque la observancia de los requisitos procesales para la 
activación de la maquinaria jurisdiccional, también forma parte de los deberes 
jurídicos de las personas juzgadoras para garantizar una tutela judicial efectiva. 
 

Análisis Integral de la Demanda 
 
El estudio de la presente queja se efectúa en términos de la jurisprudencia 2/1998, 
sustentada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, cuyo rubro establece: “AGRAVIOS. PUEDEN ENCONTRARSE EN 
CUALQUIER PARTE DEL ESCRITO INICIAL”, que ordena el examen total de los 
medios de impugnación presentados ante las autoridades electorales. 

Del análisis del escrito de queja se obtiene que el motivo de queja radica en 
controvertir: 

“Se interpone formal RECURSO DE QUEJA a través del PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR ELECTORAL, en contra de la lista final de Candidatos a las 
Diputaciones Locales por el Principio de REPRESENTACION 
PROPORCIONAL del Estado de Guanajuato, mismas que supuestamente se 
integraron conforme al proceso de INSACULACION celebrado por el partido, 
cuyos resultados no han sido publicados a la fecha en los Estrados 
Electrónicos del mismo, pero donde nos hemos enterado en las redes 
sociales, que los primeros lugares fueron reservados para incluir a candidatos 
que respondan a las ACCIONES AFIRMATIVAS, pero que en realidad se 
otorgaron a personajes que integran algún cargo público o dentro del partido, 
sin respetar los términos establecidos en la BASE DECIMA PRIMERA de la 
CONVOCATORIA PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN DE MORENA 
PARA CANDIDATURAS A CARGOS DE DIPUTACIONES LOCALES, 
AYUNTAMIENTOS, ALCALDÍAS, PRESIDENCIAS DE COMUNIDAD Y 
JUNTAS MUNICIPALES, SEGÚN SEA EL CASO, EN LOS PROCESOS 
LOCALES CONCURRENTES 2023-2024, y al no integrarse conforme a las 
reglas establecidas sino mediante designaciones unilaterales que incumplen 
con las Bases y reglas de la Convocatoria para la selección de las 
candidaturas, es por ello que se interpone este recurso de impugnación toda 
vez de que la violación a estas reglas, afectan gravemente nuestros derechos 
político electorales, mismos que se abordarán al detalle en el cuerpo de este 
ocurso”. 
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IMPROCEDENCIA  

En el presente asunto se actualiza la causal de improcedencia prevista en el  
artículo 22 inciso e) fracción I del reglamento interno que a la letra indica: 
 

“Artículo 22. Cualquier recurso de queja se declarará improcedente cuando: 
 

e) El recurso de queja sea frívolo. Se entenderá por frivolidad lo siguiente 
 

I. Las quejas en las cuales se formulen pretensiones que no se pueden 
alcanzar jurídicamente, por ser notorio y evidente que no se encuentran al 
amparo del derecho”. 

Caso concreto 

En el caso, se tiene a la actora inconformándose en contra del proceso interno 
de selección de candidatos para el proceso electoral 2023-2024. 
 
Ahora bien, con independencia de que le asista o no la razón respecto de las 
violaciones alegadas, lo cierto es que la pretensión solicitada no resulta 
jurídicamente alcanzable al ser irreparable la violación señalada y,  
en consecuencia, materialmente imposible la restitución en el uso y goce del 
derecho presuntamente conculcado. 

Es de explorado Derecho que un medio de defensa es improcedente cuando resulta 
material y jurídicamente imposible reparar la violación aducida por haberse 
cometido en una etapa ya concluida del proceso electoral por lo que no tiene objeto 
alguno iniciar el procedimiento jurisdiccional correspondiente. 

El objeto de las sentencias que se emiten es restituir a quien promueve en el uso y 
goce de los derechos político-electorales afectados por lo que, tratándose de actos 
consumados e irreparables, no es posible analizar los agravios para pronunciarse 
de fondo en el asunto, pues aun cuando le pudiera asistir la razón a la actora en 
cuanto a las irregularidades que alega, ya no sería posible su restitución. 

En suma, si el 2 de junio del año en curso se celebró la jornada electoral,  
nos encontramos actualmente en otra etapa del proceso: la de resultados 
electorales, por lo que ya no es posible reparar las violaciones señaladas por quien 
promueve. Es decir, la resolución de fondo del asunto no podría traer ninguna 
consecuencia jurídica en favor de la promovente ya que la jornada electiva ya se 
ha llevado a cabo. 

En conclusión, las violaciones demandadas forman parte de la etapa de los 
actos previos a la elección y toda vez que ésta concluye al iniciarse la jornada 
electoral, con base en el principio de definitividad de las etapas electorales, 
resultan irreparables durante la etapa de resultados electorales las 
violaciones reclamadas que se hubiesen cometido en la preparación de la 
elección. 
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Sirva como sustento de lo anterior el siguiente criterio judicial: 

“PREPARACIÓN DE LA ELECCIÓN. SUS ACTOS PUEDEN REPARARSE 
MIENTRAS NO INICIE LA ETAPA DE JORNADA ELECTORAL. Cuando en 
un juicio de revisión constitucional electoral se impugna un acto comprendido 
dentro de la etapa de preparación de la elección debe considerarse, por 
regla general, que la reparación solicitada es material y jurídicamente 
posible dentro de los plazos electorales, hasta en tanto no inicie la 
siguiente etapa del proceso comicial, que es la jornada electoral.  
Así se considera, toda vez que el artículo 41, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que la finalidad del 
establecimiento de un sistema de medios de impugnación es garantizar los 
principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones 
electorales, así como dar definitividad y garantizar la legalidad de las distintas 
etapas de los procesos electorales, de lo que se puede concluir que las 
resoluciones y actos emitidos y llevados a cabo por las autoridades 
electorales en relación con el desarrollo de un proceso electoral, 
adquieren definitividad a la conclusión de cada una de las etapas en que 
dichos actos se emiten, lo cual se prevé con la finalidad esencial de 
otorgar certeza al desarrollo de los comicios y seguridad jurídica a los 
participantes en los mismos. De esta forma, si la ley ordinariamente 
establece como etapas del proceso electoral la de preparación de la elección, 
jornada electoral y de resultados y declaración de validez, las cuales se 
desarrollan de manera continua y sin interrupciones, por lo que la conclusión 
de una implica el comienzo de la siguiente, es claro que cualquier 
irregularidad que se suscite en alguna de las fases de la etapa de 
preparación del proceso electoral es reparable mientras no se pase a la 
siguiente etapa, pues es el punto fijado como límite para el medio 
impugnativo, al establecerse como una de sus finalidades otorgar 
definitividad a cada etapa del proceso electoral, para estar en 
condiciones de iniciar la inmediata siguiente. Así, cuando se impugne la 
negativa de la autoridad administrativa electoral de registrar y aprobar un 
convenio de coalición, el hecho de que durante la secuela impugnativa 
concluya el plazo para el registro de candidatos, no puede traer como 
consecuencia que la reparación solicitada no resulte posible, porque esta 
posibilidad sólo se actualizará hasta el momento que inicie la jornada 
electoral, y en todo caso, la sentencia estimatoria, deberá precisar sus efectos 
y alcances para restituir al o los agraviados en el pleno uso y disfrute del 
derecho infringido”. 

Todo lo anteriormente expuesto ha sido confirmado por la Sala Regional 
Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en los 
expedientes SM-JDC-587/2021, SM-JDC-588/2021 y SM-JDC-589/2021. 

En conclusión, al actualizarse para la interposición de la demanda lo previsto 
en el artículo 22 inciso e) fracción I del Reglamento de la CNHJ, en razón de 
lo expuesto en líneas anteriores, lo conducente es decretar improcedente el 
presente asunto. 

Con fundamento en los artículos 49 inciso n), 54 y 56 del Estatuto de MORENA,  
así como del artículo 22 inciso e) fracción I del Reglamento de la CNHJ,  
los integrantes de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia 
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ACUERDAN 

PRIMERO. Fórmese y archívese el expediente para el recurso referido con el 
número CNHJ-GTO-819/2024 regístrese en el Libro de Gobierno. 

SEGUNDO. Es improcedente el recurso de queja presentado por la  
C. Marina Moreno Maldonado, en virtud de lo expuesto en el presente Acuerdo. 

TERCERO. Notifíquese a la actora del presente acuerdo para los efectos 
estatutarios y legales a los que haya lugar. 
 
CUARTO. Publíquese durante 5 días hábiles, en estrados electrónicos de este 
órgano jurisdiccional el presente acuerdo a fin de notificar a las partes y demás 
personas interesadas, para los efectos estatutarios y legales a que haya lugar. 

QUINTO. Archívese el presente asunto como total y definitivamente concluido, una 
vez quede firme. 
 
Así lo acordaron por unanimidad las y los integrantes de la Comisión Nacional 
de Honestidad y Justicia de MORENA, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 122 inciso f) del reglamento de la CNHJ. 
 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
  

CIUDAD DE MÉXICO, A 9 DE JUNIO DE 2024 
 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL 
 
EXPEDIENTE: CNHJ-SLP-818/2024 
 
PARTE ACTORA: José Luis Martínez  
Rodríguez 
 
 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS ELECTRÓNICOS 
 

A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS 
P R E S E N T E S  
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 54 y 60 del Estatuto del partido político nacional 
MORENA; 11 y 12 del Reglamento de la CNHJ y 26, 27, 28, 29 y 30 de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en Materia Electoral; y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de 
improcedencia emitido por la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, de fecha 9 
de junio del año en curso, dentro del expediente al rubro indicado, para los efectos emitidos en el 
mismo, se anexa copia, la cual queda fijada en los estrados electrónicos de este órgano 
jurisdiccional junto con la presente cédula, a efecto de notificar a las partes y demás interesados, 
siendo las 14:00 horas del 9 de junio 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. GRECIA ARLETTE VELAZQUEZ ALVAREZ 
SECRETARIA DE PONENCIA 5 

CNHJ-MORENA 
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Ciudad de México, a 9 de junio de 2024 

PONENCIA V 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL  

EXPEDIENTE: CNHJ-SLP-818/2024 

PARTE ACTORA: JOSÉ LUIS MARTÍNEZ 

RODRÍGUEZ 

ASUNTO: SE EMITE ACUERDO DE 

IMPROCEDENCIA 

 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA1, da cuenta del 
escrito de queja de 23 de abril de 2024 y recibido vía correo electrónico en misma 
fecha, promovido por el C. José Luis Martínez Rodríguez. 

Vista la demanda presentada; fórmese expediente y regístrese en el libro de 
gobierno con la clave CNHJ-SLP-818/2024. 

Consideraciones previas 
 

En términos del artículo 17 de la Constitución Federal, en relación con los incisos h) 
y f) del artículo 49 y 54 de los Estatutos de Morena, se impone a esta Comisión 
Nacional la obligación de examinar las quejas presentadas para que, en caso de 
que se advierta un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, deseche de 
plano el escrito inicial. 
 
Conviene mencionar que el motivo aludido debe ser manifiesto, es decir, tiene que 
advertirse en forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito de 
demanda; de igual modo, aquél tiene que ser indudable, lo cual resulta de la 
certidumbre y plena convicción de que la causa de improcedencia en cuestión, sea 
operante en el caso concreto, de manera que no pueda ponerse en duda por lo 
clara, segura y evidente que es su actualización. 
 

 
1 En adelante Comisión Nacional. 
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Apoya lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 90/2017 (10a.) de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: “DERECHO FUNDAMENTAL DE 
ACCESO A LA JURISDICCIÓN. SU CONTENIDO ESPECÍFICO COMO PARTE 
DEL DERECHO A LA TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA Y SU 
COMPATIBILIDAD CON LA EXISTENCIA DE REQUISITOS DE PROCEDENCIA 
DE UNA ACCIÓN”. 
 
Por esa razón, previo a la admisión del escrito de queja, esta Comisión Nacional 
procede a examinar la satisfacción de los requisitos de procedencia 
correspondientes; ello porque la observancia de los requisitos procesales para la 
activación de la maquinaria jurisdiccional, también forma parte de los deberes 
jurídicos de las personas juzgadoras para garantizar una tutela judicial efectiva. 
 

Análisis Integral de la Demanda 
 
El estudio de la presente queja se efectúa en términos de la jurisprudencia 2/1998, 
sustentada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, cuyo rubro establece: “AGRAVIOS. PUEDEN ENCONTRARSE EN 
CUALQUIER PARTE DEL ESCRITO INICIAL”, que ordena el examen total de los 
medios de impugnación presentados ante las autoridades electorales. 

Del análisis del escrito de queja se obtiene que el motivo de queja radica en 
controvertir: 

“Que las y los C. CARLOS ARTEMIO ARREOLA MALLOL, JESSICA 
GABRIELA LÓPEZ TORRES, LUIS EMILIO ROSAS MONTIEL y ANA 
MARÍA DE LA CRUZ OLVERA, aspirantes para diputación local por el 
principio de representación proporcional, en el Estado de San Luis 
Potosí, por el partido político MORENA, no cumplen con ninguna 
acción afirmativa y cubren espacios que fueron reservados en la 
insaculación para postulación de grupos en situación de vulnerabilidad 
como lo son las personas de la diversidad sexual, personas con 
discapacidad, personas jóvenes e indígenas.”. 

IMPROCEDENCIA  

En el presente asunto se actualiza la causal de improcedencia prevista en el  
artículo 22 inciso e) fracción I del reglamento interno que a la letra indica: 
 

“Artículo 22. Cualquier recurso de queja se declarará improcedente 
cuando: 
 

e) El recurso de queja sea frívolo. Se entenderá por frivolidad lo 
siguiente 
 

I. Las quejas en las cuales se formulen pretensiones que no se 
pueden alcanzar jurídicamente, por ser notorio y evidente que no se 
encuentran al amparo del derecho”. 



3 
CNHJ-P5 
 

Caso concreto 

En el caso, se tiene al actor inconformándose en contra del proceso interno 
de selección de candidatos para el proceso electoral 2023-2024. 
 
Ahora bien, con independencia de que le asista o no la razón respecto de las 
violaciones alegadas, lo cierto es que la pretensión solicitada no resulta 
jurídicamente alcanzable al ser irreparable la violación señalada y,  
en consecuencia, materialmente imposible la restitución en el uso y goce del 
derecho presuntamente conculcado. 

Es de explorado Derecho que un medio de defensa es improcedente cuando resulta 
material y jurídicamente imposible reparar la violación aducida por haberse 
cometido en una etapa ya concluida del proceso electoral por lo que no tiene objeto 
alguno iniciar el procedimiento jurisdiccional correspondiente. 

El objeto de las sentencias que se emiten es restituir a quien promueve en el uso y 
goce de los derechos político-electorales afectados por lo que, tratándose de actos 
consumados e irreparables, no es posible analizar los agravios para pronunciarse 
de fondo en el asunto, pues aun cuando le pudiera asistir la razón al actor en cuanto 
a las irregularidades que alega, ya no sería posible su restitución. 

En suma, si el 2 de junio del año en curso se celebró la jornada electoral,  
nos encontramos actualmente en otra etapa del proceso: la de resultados 
electorales, por lo que ya no es posible reparar las violaciones señaladas por quien 
promueve. Es decir, la resolución de fondo del asunto no podría traer ninguna 
consecuencia jurídica en favor del promovente ya que la jornada electiva ya se ha 
llevado a cabo. 

En conclusión, las violaciones demandadas forman parte de la etapa de los 
actos previos a la elección y toda vez que ésta concluye al iniciarse la jornada 
electoral, con base en el principio de definitividad de las etapas electorales, 
resultan irreparables durante la etapa de resultados electorales las 
violaciones reclamadas que se hubiesen cometido en la preparación de la 
elección. 

Sirva como sustento de lo anterior el siguiente criterio judicial: 

“PREPARACIÓN DE LA ELECCIÓN. SUS ACTOS PUEDEN 
REPARARSE MIENTRAS NO INICIE LA ETAPA DE JORNADA 
ELECTORAL. Cuando en un juicio de revisión constitucional electoral 
se impugna un acto comprendido dentro de la etapa de preparación 
de la elección debe considerarse, por regla general, que la 
reparación solicitada es material y jurídicamente posible dentro 
de los plazos electorales, hasta en tanto no inicie la siguiente 
etapa del proceso comicial, que es la jornada electoral.  
Así se considera, toda vez que el artículo 41, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que la 
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finalidad del establecimiento de un sistema de medios de impugnación 
es garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los 
actos y resoluciones electorales, así como dar definitividad y 
garantizar la legalidad de las distintas etapas de los procesos 
electorales, de lo que se puede concluir que las resoluciones y actos 
emitidos y llevados a cabo por las autoridades electorales en 
relación con el desarrollo de un proceso electoral, adquieren 
definitividad a la conclusión de cada una de las etapas en que 
dichos actos se emiten, lo cual se prevé con la finalidad esencial 
de otorgar certeza al desarrollo de los comicios y seguridad 
jurídica a los participantes en los mismos. De esta forma, si la ley 
ordinariamente establece como etapas del proceso electoral la de 
preparación de la elección, jornada electoral y de resultados y 
declaración de validez, las cuales se desarrollan de manera continua 
y sin interrupciones, por lo que la conclusión de una implica el 
comienzo de la siguiente, es claro que cualquier irregularidad que 
se suscite en alguna de las fases de la etapa de preparación del 
proceso electoral es reparable mientras no se pase a la siguiente 
etapa, pues es el punto fijado como límite para el medio 
impugnativo, al establecerse como una de sus finalidades otorgar 
definitividad a cada etapa del proceso electoral, para estar en 
condiciones de iniciar la inmediata siguiente. Así, cuando se 
impugne la negativa de la autoridad administrativa electoral de 
registrar y aprobar un convenio de coalición, el hecho de que durante 
la secuela impugnativa concluya el plazo para el registro de 
candidatos, no puede traer como consecuencia que la reparación 
solicitada no resulte posible, porque esta posibilidad sólo se 
actualizará hasta el momento que inicie la jornada electoral, y en todo 
caso, la sentencia estimatoria, deberá precisar sus efectos y alcances 
para restituir al o los agraviados en el pleno uso y disfrute del derecho 
infringido”. 

Todo lo anteriormente expuesto ha sido confirmado por la Sala Regional 
Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en los 
expedientes SM-JDC-587/2021, SM-JDC-588/2021 y SM-JDC-589/2021. 

En conclusión, al actualizarse para la interposición de la demanda lo previsto 
en el artículo 22 inciso e) fracción I del Reglamento de la CNHJ, en razón de 
lo expuesto en líneas anteriores, lo conducente es decretar improcedente el 
presente asunto. 

Con fundamento en los artículos 49 inciso n), 54 y 56 del Estatuto de MORENA,  
así como del artículo 22 inciso e) fracción I del Reglamento de la CNHJ,  
los integrantes de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia 
 

ACUERDAN 

PRIMERO. Fórmese y archívese el expediente para el recurso referido con el 
número CNHJ-SLP-818/2024 regístrese en el Libro de Gobierno. 



5 
CNHJ-P5 
 

SEGUNDO. Es improcedente el recurso de queja presentado por el C. José Luis 
Martínez Rodríguez, en virtud de lo expuesto en el presente Acuerdo. 

TERCERO. Notifíquese al actor del presente acuerdo para los efectos estatutarios 
y legales a los que haya lugar. 
 
CUARTO. Publíquese durante 5 días hábiles, en estrados electrónicos de este 
órgano jurisdiccional el presente acuerdo a fin de notificar a las partes y demás 
personas interesadas, para los efectos estatutarios y legales a que haya lugar. 

QUINTO. Archívese el presente asunto como total y definitivamente concluido, una 
vez quede firme. 
 
Así lo acordaron por unanimidad las y los integrantes de la Comisión Nacional 
de Honestidad y Justicia de MORENA, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 122 inciso f) del reglamento de la CNHJ. 
 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 
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CÉDULA DE PUBLICACIÓN POR ESTRADOS 
 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. 

 

EXPEDIENTE: CNHJ-MICH-822/2024 

 

PARTE ACTORA: SALVADOR CORNA SÁNCHEZ 

 

AUTORIDAD RESPONSABLE: COMITÉ 

EJECUTIVO NACIONAL DE MORENA 

 

 
México, el día nueve de junio del dos mil veinticuatro, siendo las veinte horas, en 
cumplimiento del ACUERDO de fecha nueve de junio del dos mil veinticuatro, emitido por 
esta Comisión Nacional, en el que se dispone hacer del conocimiento público este medio de 
impugnación por un plazo de tres días, a efecto de que quien así lo considere, esté en aptitud 
de comparecer ante dicho órgano como tercero interesado, se fija en estrados, mediante la 
presente CÉDULA DE PUBLICACIÓN, el citado medio de impugnación.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LIC. GRECIA ARLETTE VELAZQUEZ ALVAREZ 
SECRETARIA DE PONENCIA 5 

CNHJ-MORENA 
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Ciudad de México a, 09 de junio de 2024 

 

PONENCIA V 

 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ELECTORAL. 

 

EXPEDIENTE: CNHJ-MICH-822/2024 

 

PARTE ACTORA: SALVADOR CORNA SÁNCHEZ 

 

AUTORIDAD RESPONSABLE: COMITÉ 

EJECUTIVO NACIONAL DE MORENA 

 

ASUNTO: SE EMITE ACUERDO DE 

IMPROCEDENCIA  

 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de Morena1 da cuenta del escrito de queja 

recibido vía correo electrónico a la cuenta del partido MORENA , siendo las 21:38 horas del 10 

de abril de 2024, promovido por el C. Salvador Corona Sánchez  

 

Vista la demanda presentada; fórmese expediente y registre en el libro de gobierno con la clave 

CNHJ-MICH-822/2024. 

 

I. Consideraciones previas 

En términos del artículo 17 de la Constitución Federal, en relación con los artículos 49 incisos f) y 

h), y 54 del Estatuto de Morena, esta Comisión Nacional tiene la obligación de examinar las quejas 

presentadas para que, en caso de que se advierta un motivo manifiesto e indudable de 

improcedencia, deseche de plano el escrito inicial.  

Conviene mencionar que el motivo aludido debe ser manifiesto; es decir, tiene que advertirse en 

forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito de demanda; de igual modo, aquél 

tiene que ser indudable, lo cual resulta de la certidumbre y plena convicción de que la causa de 

 
1 En adelante Comisión Nacional. 
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improcedencia en cuestión, sea operante en el caso concreto, de manera que no pueda ponerse 

en duda por lo clara, segura y evidente que es su actualización. 

Apoya lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 90/2017 (10a.) de la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, de rubro: “DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA 

JURISDICCIÓN. SU CONTENIDO ESPECÍFICO COMO PARTE DEL DERECHO A LA TUTELA 

JURISDICCIONAL EFECTIVA Y SU COMPATIBILIDAD CON LA EXISTENCIA DE REQUISITOS 

DE PROCEDENCIA DE UNA ACCIÓN”. 

Por esa razón, previo a la admisión del escrito de queja, esta Comisión Nacional procede a 

examinar la satisfacción de los requisitos de procedencia correspondientes; ello porque la 

observancia de los requisitos procesales para la activación de la maquinaria jurisdiccional, también 

forma parte de los deberes jurídicos de las personas juzgadoras para garantizar una tutela judicial 

efectiva. 

 

II. Análisis integral de la demanda 

 

 

El estudio de las quejas que integran el expediente se efectúa en términos de la jurisprudencia 

2/98, sustentada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

cuyo rubro establece: AGRAVIOS. PUEDEN ENCONTRARSE EN CUALQUIER PARTE DEL 

ESCRITO INICIAL, que ordena el examen total de los medios de impugnación presentados ante 

las autoridades electorales. 

 

Del recurso de queja presentado por el C. Salvador Corona Sánchez, se advierten las siguientes 

consideraciones: 

 

“HECHOS 
 

5.- Registro. El 27 de noviembre de 2023, realicé mi registro en la plataforma de MORENA 
como aspirante a Regiduría de Apatzingán, en acción afirmativa persona con discapacidad, 
y cumplir con la acción afirmativa de mérito, cuyo registro me fue asignado el folio 160351. 
 
6.- Relación de solicitudes de registro aprobadas al proceso de selección de MORENA a la 
Presidencia Municipal por Apatzingán, Michoacán para el proceso Electoral Local 2024. 
Como vengo señalando, el 07 de abril del año en curso, a través de mi persona de apoyo 
consulté la página oficial de internet de ese Instituto político, de donde tuve conocimiento de 
que se encontraba publicada la relación de solicitudes de solicitudes de registro aprobadas 
al proceso de selección de MORENA a la Presidencia Municipal por Apatzingán, Michoacán 
para el proceso Electoral Local 2024.  
 
Ello es así, pues no debe perderse de vista que soy una persona con discapacidad, por lo 
que dependo de una persona de apoyo para poder acceder a dicha información, por lo que 
en esa fecha fue que tuve apoyo para conocer de dicha relación, tampoco debe perderse 
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de vista que esa página no es amigable ni accesible para persona con discapacidad para 
enterarnos al momento de todos los actos y/o resoluciones que emite ese partido. 
 
Fue así que advertí que, en dicha relación, en específicamente en Regidurías, no se designó 
a ninguna candidatura de persona con discapacidad en Acción Afirmativa de discapacidad 
para integrar el Municipio de Apatzingán, Michoacán. 
 
De tal forma que, vulnera mi derecho como persona con discapacidad de ocupar dicho 
espacio, lo cual por derecho me corresponde al ser una persona con discapacidad, 
integrante del grupo en situación de vulnerabilidad y discriminación histórica, para ser 
registrado en acción afirmativa persona con discapacidad, además que como lo referí realice 
mi registro debidamente y que cumplí con los requisitos exigidos para ello, lo cual vulnera 
los derechos de participación y representación política de las personas con discapacidad. ” 
 

III. Improcedencia 

 

Analizadas las constancias de autos, esta Comisión Nacional estima que la queja presentada debe 

decretarse improcedente, al actualizarse la hipótesis prevista en el artículo 22, inciso e), fracción 

II del Reglamento; el cual refiere lo siguiente:  

 
Artículo 22. Cualquier recurso de queja se declarará improcedente cuando: 
(...) 
e) El recurso de queja sea frívolo. Se entenderá por frivolidad lo siguiente: 
(…) 
II. Aquellas que refieran hechos que resulten falsos o inexistentes de la sola 
lectura cuidadosa del escrito y no se presenten las pruebas mínimas para 
acreditar su veracidad; 
(...) 

 

IV. Caso concreto 

 

En el presente asunto se actualiza la causal de improcedencia invocada porque al analizar el 

escrito de demanda, el actor impugna la selección de candidatos para el Ayuntamiento de 

Apatzingán Michoacán.  

 

Lo anterior al afirmar que Morena está obligado a cumplir con los  lineamientos para la configuración 

de acciones afirmativas a cargos de elección popular, a favor de las personas con discapacidad, 

de la población LGBTIIIQ+, indígenas y Migrantes, aplicables para el proceso electoral ordinario 

local 2023-2024 y, en su caso, las elecciones extraordinarias que se deriven, en el estado de  

Michoacán emitidos por el Instituto Electoral de Michoacán y que no los cumplió con las 

candidaturas seleccionadas para los Ayuntamientos de Michoacán.  

 

Aduce además la violación a su derecho de participación y representación política de las personas 

con discapacidad.  
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Sin embargo, ofrece como únicos medios de prueba:  

 

1. DOCUMENTAL. Consistente en copia simple de mi credencial para votar expedida 

por el Instituto Nacional Electoral, con las que acredito mi personería. Prueba que 

relaciono con todos y cada uno de los hechos y agravios del presente 

escrito. 

 

2. DOCUMENTAL. Consistente en copia simple de la constancia de discapacidad. 

Prueba que relaciono con todos y cada uno de los hechos y agravios del presente 

escrito. 

 

3. DOCUMENTAL. Solicitud de inscripción al registro al proceso interno de selección de 

la candidatura a Regiduría de Apatzingán, por morena, en acción afirmativa persona con 

discapacidad, con folio de registro número160351. Prueba que relaciono con todos y 

cada uno de los hechos y agravios del presente escrito. 

 

4. PRESUNCIONAL. En su doble aspecto, legal y humana, por cuanto todo aquello que 

esa autoridad pueda deducir de los hechos y elementos probatorios aportados en el 

expediente y beneficie a las pretensiones descritas; prueba que relaciono con todos y 

cada uno de los hechos y agravios del presente escrito. 

 

5. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. Consistente en todas las actuaciones que se 

integren al expediente, en todo lo que beneficie a mis pretensiones; prueba que 

relaciono con todos y cada uno de los hechos y agravios descritos.  

 

De las anteriores pruebas no se desprende el mínimo indicio que sea suficiente para  acreditar la 

veracidad de los hechos que afirma, le causan agravio y que traen como consecuacia la no 

postulación de personas de grupos sospechosos, por lo que no resultan idóneas para sustentar su 

dicho y con lo que presenta, esta Comisión de Justicia estima que no son los necesarios, idóneos 

ni pertinentes para analizar a fondo la controversia planteada, con independencia del valor y 

alcance demostrativo que se le confiera para verificar los hechos que son materia de la 

impugnación2.  

 

Ahora bien, la carga de la prueba recae en la parte actora, quien debe probar los hechos en que 

funda su demanda.  

 

Este principio se basa en la lógica y la justicia, ya que es la actora quien afirma la existencia de un 

 
2 En los precedentes que dieron origen a la jurisprudencia 33/2022 de rubro “FRIVOLIDAD CONSTATADA AL 
EXAMINAR EL FONDO DE UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN. PUEDE DAR LUGAR A UNA SANCIÓN AL 
ROMOVENTE”, se advierte que para estar en posibilidad de decretar la actualización de la causal de 
improcedencia atinente es necesario que en el estudio de la controversia planteada se analicen las pruebas a la 
luz de los hechos narrados en la demanda. 
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derecho o una obligación, y por tanto, es quien debe aportar las pruebas que lo demuestren. 

 

Se sustenta lo anterior en la jurisprudencia 12/2010 de rubro CARGA DE LA PRUEBA. EN EL 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR CORRESPONDE AL QUEJOSO O 

DENUNCIANTE3. 

 

De la interpretación de los artículos 41, base III, apartado D, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 367 a 369 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que, en el procedimiento 
especial sancionador, mediante el cual la autoridad administrativa electoral conoce 
de las infracciones a la obligación de abstenerse de emplear en la propaganda 
política o electoral que se difunda en radio y televisión, expresiones que denigren a 
las instituciones, partidos políticos o calumnien a los ciudadanos, la carga de la 
prueba corresponde al quejoso, ya que es su deber aportarlas desde la presentación 
de la denuncia, así como identificar aquellas que habrán de requerirse cuando no 
haya tenido posibilidad de recabarlas; esto con independencia de la facultad 
investigadora de la autoridad electoral. 

 

En este orden de ideas es inconcuso que para la interposición de la demanda se actualiza lo 

previsto en el artículo 22 inciso e) fracción II del Reglamento de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia, por lo que, en razón de lo expuesto en líneas anteriores, lo conducente es 

decretar su improcedencia. 

 

VISTA la cuenta que antecede, con fundamento en los artículos 49 inciso n), 54 y 56 del Estatuto 

de MORENA, así como del artículo 22 inciso e), fracción II, del Reglamento de la CNHJ, las y los 

integrantes de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia. 

 

ACUERDAN  

 

 

PRIMERO. Fórmese y regístrese el expediente para el recurso referido con el número CNHJ-

MICH-822/2024, en el Libro de Gobierno. 

 

SEGUNDO. Es improcedente el recurso de queja promovido por el C. Salvador Corona 

Sánchez en virtud de lo expuesto en este Acuerdo. 

 

TERCERO. Notifíquese al actor del presente acuerdo para los efectos estatutarios y legales a 

los que haya lugar. 

 

CUARTO. Publíquese durante 5 días hábiles, en estrados electrónicos de este órgano 

jurisdiccional el presente acuerdo a fin de notificar a las partes y demás personas interesadas, para 

 
3 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Año 3, Número 6, 2010, páginas 12 y 13. 
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los efectos estatutarios y legales a que haya lugar. 

 

QUINTO. Archívese el presente asunto como total y definitivamente concluido, una vez quede 

firme. 

 

Así lo acordaron por unanimidad las y los integrantes de la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA, de acuerdo a lo establecido en el artículo 122 inciso f) 

del reglamento de la CNHJ. 

“CONCILIACIÓN ANTES QUE SANCIÓN” 
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